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lImo. Sr, Subsecretario.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

~Fallamos: Que desestimando el ri'CllfSf~ c·.'n~t;n"¡n<;(~¡:,'¡mÍHi!.>tntti"ü

h ...rerpuesto por d Letrado de los 5€-1"o:;:1;)3 .h.ic{,Hc()s .Jt' .~\, CH~"\1plida¡J

Autónoma de Madrid, contra la Resolud6rl d~ In. IFn'('('¡b:, Üf'K('r.:J de
la Energía del Mitlisterio de Industria y Erler~a d:~ f,,'~'h<t :; d,' ,,~:O::;) d~

1996, confint'lada en alzada PGr Reso{~l('í6n: &1 M¡'¡:<;>I"n() ¡k· ;l\~~~'"tr3

y Ellf'I"gia de Wl?-ha J • m:L1"'Y) de Hl91. dp.b€'n*w d('c~r"'.r v (kdii::n~~~\C":l

ORDEN de 10 de diciembre de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid. en el recurso contencio
so-admíniAtrativo número 858/1989, promovido por· don
Enrique Menor Cassy.

ORDE'I\[ de 10 de diciembrr de 1992 por la que se di...,pone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el 1rüJU,1u:U
Superior de JusUcia de Madrid, en elrecunw contencio
so-administmtivo número 529/'1.991, pmmfmidúpo"r la
Comunicbui. Autónoma de Mildrid.

En el recurso contencioso-administrativo número 858/1989, interpuesto
por don Enrique Menor Cassy, contra Resolución del Secretario General
del INI, de fecha 6 de mayo de 1988 y la del Subsecretario de este Depar
tamento de 23 de enero de 1989 que acordó el archivo del recurso de
alzada interpuesto contra aquélla, se ha dictado con fecha 24 de abril
de 1992, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia, c4ya
parte dispositiva es como sigue:

~Fanamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Procurador señor AguUar Fernández, en representación de
don Enrique Menor Cassy, contra la Resolución del Subsecretario general
del 00, de fecha 6 de mayo de 1988, que impuso al recurrente la sanción
de seis meses de suspensión de funciones como autor de una falta grave
y contra la Resolución del Sub~ecretario del Ministerio de Industria que
resolvió archivar el recurso de alzada, al haber quedado sin causa, debemos
declarar y declaramos tales Resoluciones disconformes con el ordenamien
to jurídico, anulándolas. Eh consecuencia, decretamos la nulidad de pleno
derecho de todo lo actuado en el expediente disciplinario desde su ini
ciación. al haber sido incoado, desarrollado y culminado por órgano mani
fiestamente incompetente, dejando sin efecto tanto la medida cautelar
como la sanción impuesta. Todo eHo sin hacer expresa imposición de las
costas procesales causadas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.·

poner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado...

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de diciemhre de 1992.- El Ministro de Industria, Comercio

y Turismo, P. D.COrden de 30 de mayo de 1991, "Boletín Oficial del Estado_
de 13 de junio), el Subsecretario, Mariano Casado González.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido!aUo en el ~BoletínOficial del Estado...

Lo que tra...lado a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de diciembre de 1992.-EI Ministro de Industria, Comercio

y TUrismo.-P. D. (Orden de 3o.de mayo de 1991, «Boletín Oficial del Estado.
~e 13 de junio), el Subsecretario, Mariano Casado González.

En el recursút!lutencioso.-administrativo número 52ic)¡ W91, intx:q.uc;,w
por la Comunidad Autónoma de Madrid, cüntra Resolución {.~t·!a Dirección
General de la Energía, de fecha 3l1e mayo de 1990, wnfirr.-lad.'l. en alzada
por Resolución de 1 de mano de 1991, sobre t'x:p;:!Jlf:nte sancionador,
se ha dietado, con fecha 30 de septiembre de 1992, p~r el 'I'rihuNal Súperior
de Justicia de Madrid, sentencia, ClIya parte disf){)sith,'a pe; \~(HH'C) sigue:
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A.sí, por esta nuestra sentencia, que se puhlicará lW el ~Boletín Ofk~al

del Estado" e insertará en )a "Colección LegisJa.tiva~, rif'finitaJ.neate juz
gando, lo pronunciamos, mandamos y Hnnamos.•

Este Ministerio, en virtud de las facultades que le están conferidas,
ha tenido a bien dispOner lo siguiente:

Primero.-Autorizar, con efectos de 1 de enero de 1993, la absorción
por .Mutua de Accidentes de TraLl\io de Tarragona., Mutua de Accidentes
de Trabajo y Enfennedades Profesionales de la Seguridad Social mime
ro 38, de ..Mutua Bísbalense contra Accidentes de Trab1\io., Mutua de Acci
dentes de Trabajo y Enfennedades Profesionales de la Seguridad Social
número 234, conservando la primera su propia denominadón y causando
baja la segunda en el Registro de Entidades autorizadas para colaborar
en la gestión de las contingencias de accidentes de trab~oy enfermedades
profesionales, sin que se abra, respecto de la misma, proceso liquidatono.

Segundo.-La Mutua absorbente se subrogará en todos los derechos
y obligaciones de la absorbida.

Tercero.-Autorizar el cambio de titularidad a favor de la Entidad. absor
bente de los depósitos constituidos en concepto de fianza reglamentaría
por la Mutua absorbida, debiendo continuar dichos depósitos, hasta tanto
no se solicite su regularización, a disposición del Ministerio de Trab~o

y Seguridad Social.

Madrid, 24 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden de 16 de noviembre
de 1992 «Boletín Oficial del Estado.- del 18), el Secretario general para
la Seguridad Social, Adolfo Jiménez Femández.

"Fallu:

Primero.-Desesiima la.~ causas de j{(admisibilidad opue~"Taspor ei Abo
gado del Estado.

Sf'gundo.-Oesestima el reeunto con1encioso-adminisÚativo interpuesto
por dun José Apaolaza Elosegui y los 14 recurrentes más mencionados
en el eneabezamiento de esta senteJ)cia.

Te-rcero.-Dec1ara ;,;ijustado al Ordenamiento Jurídko el Real Decn~to

número 645, de 24 de junio de 1988, así como la Orden de 29 de julio
del mi..o;mo año, impugnadas en este recurso.

Cuarto.-No hace pronuaciamiente alguno en cuanto al pago de las
costas causadas en este recurso.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

YTURISMO

Sr. Director general de Ordenación Jurídica y Entidades Colaboradoras
de la Seguridad Social.

ORDEN de 10 de diciembre de 1992 por la que se dispone
el cumpUmümw de la sentencia d-ictada por el 1'ribunal
Supremo en el recurso co-ntenci.()so::admin~'tratívonúmero
59.9/1988, prorrwvido por don José Apaolaza Elúsegui y 14
m4&

En el recurso contencioso-8dministrativo número 593/1988, interpuesto
por don José Apaolaza Elosegui, ~Estación de Servicio Larrarnendi, Sode
dad Anónima.-, doña RemigiaAyestarán Inchausti, don Miguel Artieda TeUe
chea, «Gestona, Sociedad Anónima-, "Estación de Servicio Uranzu, Sociedad
Anónima., «Acitain, Sociedad Anónima-, ~Estación de Servicio Rezola,
Sociedad Anónimft.o>, ~Estación de Servicio Aguinaga, Sociedad Anóniinft.o>.
don Juan GarmendiaGarmendia, «Talleres Meca, Sociedad Anónima.o,
José Míguel Mendiburu Burunde~i,.Musacola, Sociedad Anónima-, "Arro
na. Sociedad Anónima~y "Asociación de Estaciones de ServiciO de la Pro..
víneia de VIZCaya., contra Real Decreto 645/1988, de 24 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento para el Suministro y Venta de Gasolinas
y Gasóleos de Automoción, y la Orden de 29 de julio de 1388, dietada
en ejecución del anterior, se ha dietado. con ff'Cha 22 de julio de 1992,
por el Tribunal Supremo, sent.encia, cuya parte disposjtiva es como sigu~:

En su virtud, este Ministerio, áe conformidad c('>n lo establecido en
los artíC'ulos 118 de la Co~titució~¡; 17.2 de la Ley Org;~nk'a 5/hl85, de
1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos conC'8roantes de la vigente
Ley de 16 JililrisW.cción Conteacioso-AElministrf!t'jva,. ha teuklo a bien· Jt&.
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fimo. Sr, Suh<¡~retario.

la eonfonnidad de las mismas con el ordenamientojurídico confl.rrnándolas
en consecu~nda,Sin costas.

Así por esta. nuestra sentRncia, lo pronnndamos, mamlamúR y llT
maJUos.~

En su virtud, este Ministeritt, de co-nfonuidad con Jo el':tableddo en
los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley 0rt,anka 6/1985, de
1 de julio, del Poder .Judicial, y demás preceptos ('oncI)rdantes de la "igentt'
Ley de la Jurisdicd\llt Con1.P,ndoso-Adrninistrativa, ha renido a bien di~

poner que se cumpla en SUl> propios ténnínos la refprida sentencia y se
publiqu~ el aludido fallo en I!J .Boletín Oficial del Estado....

Lo que traslado a V.I. pard su conocimiNloo y eft'ctos.
Madrid, 10 de didembre de 1992.-El Ministro de Industria, Com<,rdo

y Turismo.--P. D. (Orden de 30 de mayo de 1991. ~BoletínOficial del Estado_
df! 13 de junio), el Subsecretario, Mariano Casado Gonzále'l.

483 ORDEN de 10 de diciembre de 1992 por la que se disprme
el cumpl'imimto de la sentencia di.cta.d-a- por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el "'I!r:¡~r¡,,;o contenclo
sfH1dmin;istruti1'ú ,número 2/;5/1985, p;"omOlrido por don
José Antonio Fe-rnández Mt!rino.

no d(' fet;ha 2 de marzo de 1989, que dedaró jubilado forzoso a! actor,
debemos declarar y declaramos aquella Resolución disconforme con el
ordenamiento jurídico, en el exclusivo extremo :relativo a la indeu.mzación
soJici1ada peor el rP.Cllrrente por el adp.lanto d;;- su edad de jubilación, al
haber sido dictada por órgano manifiestamente incompetente, dejando,
en ronsecu~ncia, imprejuzgada la cuestión relativa a dicha compensación
económica. Asimismo, de~eBtimamosel l'('curso en cuanto al resto de los
pedirrh~ntoscontenidos en el f"scrito de demanda y en el recurso de repo
sición, declarando ajustado a Derecho el acuerdo por el que se dedaró
al recurrente ('-n situación de jubilación forosa por édad. Todo ello sin
hacer· expresa imposición de costas procesal..-,s causadas. Así, por esta
nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firm_amos.-

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
10f01 articulos 118 de la Constitución;' 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Pod('-r Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el _Boletín Oficial del Estado-,

Lo que traslado a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 10 de diciembre de 1992.-EI Ministro de Industria, Comercio

y Turismú, P. D. (Orden de 30 de ma;ro de 1991, _Boletín Oficial del Estado
de 13 de junio). el Subse<'retariü, Mariano Casado Gonzá1ez.

Ilmo. Sr, Subse<~retariode este Departamento:::.

Ilmo. Sr. Subsecretario dp. este Departamento.

En el recurso contendoso-aJministrativo numero 2:)5/W85, interpuesto
por don José Antonio Fernández Mt'rin..., contra la Resolución de ?ste Depar
tamcmo de feclla 11 de didcmhre tie 1984, sobre auio-rJ.Zación di:! linea
el&trica, se ha dictado, con fecha 18 de enero dt' l~88, por el Tribunal
Superior de Justida de M~drirl, sentencia, cUya pa.rte disposith-'a es como
sigue:

_Failamos~ Que debemos desestimar y desestimamoli el Te<.·UrsO con
tencioso-administrativo interpuesto por la repre~entaeión de don José
Antonio Fernánd€'z Merino contra la RE'solución dictada por la Subsent
taría Servicio de ReC~lrsos del MiIlistt~ríode Industria y Energía de fecha
11 de diciembre de 1984, resolviendo en alzada la prouunciada por la
Dirección Provincial en 27 deju1io de 1982, por medio de la cua! se autorizó
una línea eléctrica de b<\ia tensión en el término d(~ ¡'-'uentepe-layo para
servido dt~ una finca rustica, Sin imposición de ("QSta.'i. Así, por esta nuestra
sentenda, 10 pronunciamos, mandamos y firmaJUos>~

La prCBente sentencia es firme, al hahi>r desistido el apelante del recurso
de apelación interpuesto en su día contra I,a st>ntf'ncia.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica 6j 1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás prel'(~-pros concordantes de la
\-igente Ley de la Jurisdicción ContenC'Íoso--Adminhitrativa, ha tenido a
bien dísp(ln~rque se cumpla en sus propios términos la refelida senten('ia
y se publique el aludido fallo enel ~Boli.:tínOficial del Est.adQ~.

Lo que traslado a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de diciembre de 1992.-EI Ministro de fndllstria, Comercio

y Turismo. P. D. (Orden de 30 de mayo de 1991), d Suh;:,ecretario, Mariano
Casado Gonzálpz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

En su virtud, este Ministerio, de Ctmformidad con lo establecido en
lo.~ arti'culos 118 de la Constitudún; 17.2 de la Le}' Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantt's de la vigente
Ley de la Jurísdicd6n Contendoso--Administrativa, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
p110Hquf! el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que traslado a V. l. para su conodmicnto y efectos.
MadI id, 10 de diciembre de Hl92,--El Ministro de Industria. Comercio

y Turismo, por dekgación (Orden de 30 de mayo de 1991, _Boleon Oficial
·Jel Estado- de 13 de junio), el Subsecretario, Mariano Casado González.

ORDE1I/ de 10 de diciembre de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de 1a sentencia didada por la Audiencia
Nacional, en el recurso contenci.oso-administrativo número
58.667, pr-om{J1J1do por don Ralael1'orrente Ru.iz, en repre-
sentacíón de ..Electra de Vif'sgo. Sociedad An6nil1ta".

I:~n el reCUfSlJ contencioso-administrativo númeroo 58.667, interpuesto
por don Rafp~{'l Torrent'! Ruiz, ('n representación de ~Eiectra de Viesgo,
Soci<~dad Anónima_, r:<mtra la desestimación tácita del recurso de alzada
inte:rpu~~t.o contra la Resolución de la Dirección General de la energía
de 11 de noviembre de 1988, se ha dictado con fecha 12 de mayo de
1992, por la Audiencia Nacional, sentencia, <'U)'a parte dispositiva es como
sigue:

~l"allamos: Qu(> desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procllrador don Rafael TOlTf'nte Ruiz, en nombre y
representadón -de "Electra dI'! ViesgQ, Socit'dad Anónima", contra Res{}o
lución tácita del Ministerio de Indu:itria y Energía descrita en el enC3
bezamiJ'nto de la pre~entc y a la Que la demanda se contrae, dE'c\aramo5
que la Resoluci(m impugnada, al igual qU(~ la de 11 de noviembre de 1988
de la que deriva, son (conformes a derecho, sin hacer una expresa condena
en costas. ABí por est.'1 nu~stra sP.:Du-ncia. 10 pronunciamos, mandamos
y Ílrmamos.~
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ORDE..'\[ de 10 de dicwm1Jre de 1992 por la qUR i>IJ di.s}iordJ
(ji cumplimv.-'nto de la sl!nt,enciu; dietada por el Tribunal
S~.ll;eri-"¡r de Justicia de M(ulrid en el re-euTSO amteJlL"'ff,>·
S'H'l-dUli,dstrnt¡vo tI'úmero 43811990, prvmn,,"i40 por don
Ernesto Josf Rüa Bc-nito.
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En el recurso contencioSl>administrativo número 923/1986, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Sanofi, Societe Anonyme_}

En ell'éCnrRO cüniendoso-administrativo mimero 4i,l8/ 1990, interpuest,o
por don Ernesto José Húa Benito contm Resolución del Dir~ctordel Regis·
lro de la Propiedad Industria! de fecha 2 de marzo de 1989, sobrejubHación
forzosa por edad, se ha dictado, con fecha 10 de julio d.e- 1992, por el
Tribunal SUI-lf;'ri'-.~r de Justicia de Madrid, sentencia, cuya parte dispOsitiva
es como "¡gu.e·

~Fa.namos~ Que·estimando en parte el recurso contendoso-administra
ti-,,;,(t intcr¡:rue;.>f_:o- por don Ernesto .1osii Rúa Benito contra el acuerdo dd
Director d(>-! Rt'gi$Lro de la Propiedad Industrial que, prcsuiltamente, d€ses
timó el recursn de reposid6c deducido contra la Resolución de dicho órga-

486 P.ESOLUClON de 30 de oct"bre de 1992, de la Oj"uina Espa
ñola, de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la, sentencia dictada por el Trilmnal Superior
de Justicia de Madrid, declar(l4a firme en el recurso ccm-
tMlA.-'iosV-administratí'oo número 923/1986, promovido por
..SaílOfi., Societe Anonytnc",.


